
ACTA DE LA REUNION DE COORDINACION DE HISTORIA 
 
A las 17 horas del día 14 de diciembre de 2009 en el Salón de Grados de la 

Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Extremadura, los Profesores 
de Secundaria que imparten Historia de España en 2º de Bachillerato se 
reunieron con los Coordinadores de la materia  con objeto de proceder al 
desarrollo del orden del día. 

 
1º. Aprobación del acta de la sesión anterior. Aprobada por uanimidad de 

los presentes. 
 
2º. Balance de las recientes pruebas de Selectividad.  
 
El porcentaje de alumnos que eligen Historia se mantiene prácticamente 

constante, ligeramente por debajo del 50 %. 
 
Obviamente los resultados de junio son superiores a los de septiembre, 

pero en general se ha logrado mantener el promedio característico de los 
últimos años. 

 
Las diferencias de resultados entre los distintos correctores se han logrado 

suavizar y mantener en unos niveles estadísticamente normales. En las 
reuniones previas al inicio del proceso de corrección los coordinadores insisten 
en la necesidad de mantener unas pautas valorativas similares. Es la misma 
idea que constantemente se repite en las periódicas reuniones de 
coordinación, en un intento de armonizar las diferencias personales en aras a 
una mejora del proceso de evaluación. La constante actualización de los 
criterios ayuda a conseguir este objetivo. 

 
3º. Sugerencias sobre la mejora del programa y estructura de las pruebas de 

acuerdo con lo establecido en la reciente normativa 
 

Obviamente los presentes entendieron que dada la altura del curso no es 
posible ninguna modificación en estos momentos. Sin embargo, como siempre, 
quedó abierta la puerta para futuros cambios que mejoren la formación de 
nuestros alumnos, la calidad de las pruebas y, desde luego, los resultados. 

 
Como siempre en todo proceso colectivo se abre un periodo de reflexión y 

se pide a todos que colaboren con el envío de sugerencias que puedan mejorar 
tanto el abordaje de los contenidos del programa como la materialización de 
las pruebas. En este sentido las próximas reuniones de coordinación de este 
curso serán el marco adecuado para ir introduciendo aquellas modificaciones 
más convenientes para lograr esos objetivos. 

 



Se volvió a insistir, tras debatir sobre los últimos cambios normativos, en 
cómo ha quedado el diseño de las pruebas después de estas modificaciones 
legales y tal como reflejan los modelos incluidos en la página del SOFD. 

 
- En el examen habrá tres cuestiones, una la genérica sobre las 

características del texto y, las otras dos, de contenido concreto. En 
conjunto esta parte se valorará hasta un máximo de 7 puntos. 

-  Los otros 3 puntos se consiguen de las 6 preguntas que abarcan todo el 
contenido del programa. 

- La cesura de los textos y correspondientes cuestiones se halla establecida 
en 1874. 

 
4º. Ruegos y preguntas 
 
Intervinieron varios profesores y todos coincidieron, como es la norma en 

las diferentes reuniones, en valorar como la experiencia acumulada a lo largo 
de los años va posibilitando el que a costa de un gran esfuerzo de los 
profesionales se logren cubrir de manera satisfactoria los objetivos 
propuestos. 

 
Se procedió, tal como se ha regulado, a la confirmación y renovación de la 

Comisión Permanente que ha quedado establecida como sigue: 
 

Miembros de la Comisión Permanente. Curso 2009-2010 
 

 
   
José Flores Téllez IES Santa Eulalia Mérida 
Manuel Roso Díaz IES Mario Roso de Luna Logrosán 
Santiago Redondo Santos IES Siberia Extremeña Talarrubias 
Mª F Cerro Herranz IES Donoso Cortés  Don Benito 
Francisca Vázquez Rey CC Sagrado Corazón Cáceres 
Antonio Luis Díaz García IES Luis de Morales Arroyo de la Luz 
Fernando Pérez Amores IES Turgalium Trujillo 
Juliana Sánchez López IES Universidad Laboral Cáceres 
Víctor Torres Marín C. El Tomillar Badajoz 
Gregoria Martín Ramirez IES Extremadura Montijo 
Begoña Torrecilla Sánchez Ies Zurbarán Navalmoral de la Mata 
José Antonio Palomo 
Molano 

IES el Brocense Cáceres 

 
Sin más cuestiones que tratar se levantó la sesión a las 19 horas 
 
En Cáceres a 14 de diciembre de 2009. 
 

Fernando  Sánchez Marroyo                                      Pedro Pablo Alonso Pérez 


